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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA - QUINDÍO 
 

Armenia, Quindío, Nueve (09) Noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

            Proceso:            Ejecutivo singular (mínima cuantía) 
            Radicado:          630014003005-2018-00136-00 

 
 
En atención al escrito que antecede, este Juzgado, por sustracción de materia, no 
dará tramite a lo solicitado por la parte ejecutante, en el sentido de que se requiera 
a la entidad BUSES ARMENIA S.A., según como consta de folio veinticuatro (24) a 
veinticinco (25) de este cuaderno, teniendo en cuenta que dicha solicitud fue 
resuelta mediante auto de fecha seis (06) de marzo de dos mil veinte (2020), 
obrante a folio veintitrés (23) de este cuaderno. 
 

 
NOTIFÍQUESE 
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